
 
ACTA REUNIÓN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

FECHA:  07/10/2011                                                                HORA: 18:30 h. 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Alcazaba de Almería (Antigua Mezquita) 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Propuesta y aprobación, si procede, de modificación de Estatutos de AAAA. 

ACUERDOS: 

Abre la sesión la Presidenta. Da la palabra a la directora del Conjunto Monumental de la 
Alcazaba: saluda a los asistentes y ofrece su colaboración a la Asociación. La Presidenta le 
agradece el gesto y le corresponde con el mismo ofrecimiento.  

A continuación presenta la modificación de nuestros Estatutos, propuesta por la J.D.,  
justificándola por la necesidad de adecuar algunos de sus artículos a nuestra realidad actual, 
señalando que están colgados en el blog y en la web desde la fecha de la convocatoria y 
solicitando propuestas, comentarios y sugerencias de los asociados. 

El socio Ricardo Martínez pregunta la razón del plazo señalado en el artículo 29 (Pérdida de la 
condición de socio) por no satisfacer las cuotas fijadas durante dos semestres y una aclaración 
en cuanto al artículo 4º (Ámbito de la Asociación). Contestan a la primera cuestión el Tesorero 
y la Presidenta en el sentido de que parece un plazo razonable el de un año, y no más corto, por 
posibles incidencias que pudieran ocurrir entre la entidad bancaria y el asociado; en cuanto a la 
segunda, se le indica que los objetivos de la Asociación se decantan desde hace ya tiempo por 
promover la defensa, la difusión y el disfrute de nuestro patrimonio no solo local, sino de toda 
la provincia.   

La Presidenta comenta lo que a su entender es lo más importante de la modificación, el artículo 
2º (Fines de la Asociación). 

 

Seguidamente, solicita de la Asamblea se pronuncie ante la propuesta de MODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS REALIZADA POR LA JUNTA DIRECTIVA (y que se adjunta a esta acta con 
las firmas del secretario y presidenta dando fe de que son fiel reflejo de las presentadas en esta 
sesión) . La Asamblea aprueba tal MODIFICACIÓN por UNANIMIDAD. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión.  

                                                                                            EL SECRETARIO 

               Vº    Bº 

LA PRESIDENTA 

 


